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curso del tiempo en cauces fluviale::; o situaciones de ctereCllO
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pa
euarías,· su anchura Quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono-
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se conside.
ren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso~administrativo,en la forma, requísitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de
la Jurisdicción contencioso-adminiBtrativR.

lü::;tabal. pl'UVlllCla Cle dramwa. {,ll ¿.fuf:c nc Sf-' HU 'unnula.
do reclamacIón {) protesta alguna dUlUntt- flU fl-XpOSlción al
público, siendo favorables cuantos InfO,üles se emitieron" y
habiéndo.se cumplido todos los requisito\' legaJes de tramita
cÍón.

Vistos lOS ;lrt1c:.ulo.s 1.0 al 3_' Ó.' al ,;J v 23 Gel H,eg1amentO
de Vias Pecrmri;J~ de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de :a Le~1 Q(' proc-e-dimiento AdmintBtrativo de
17 de-julio de 1958-

Este Ministerio. Qp deuerdü con Hl propuesta ae la Direc·
einá General de Ganadería e infornw dp In !\.sesoría Jurídica
de este Depmtamento, ha resuelto_

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efecto~,

Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-P. D .. el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

IlJIlQ. Sr. Director general de Ganadería.

PrJlnet(>.~l\pr~)j)al la Clasl!'ieacioll h lH/' vias pecuari¡u,
existentes en el término municipa1 Clt' H,esb¡bat provincia de
Granada. por l~l Que ';e cOi1sidenm

«Colada del BalTanco de lü~; Arenas») AncilUra varinllle de
ocho a diez metros,

Fías pecuarws eXe(·'s'wa,~

Madrid. El de [e1rero de 19'W.-- F~l D'Je un general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Agricola, Luis MirÓ--Ora·
nada Gelabert.

{,COrdel ud Camino Viejo d~~ Motrit'l.·-Anehura de 37,61
metros, qUe se reducirá a la variablE' dí" ocho metros, ena.je
nándose {~l ,':';übrante que result.e

Lo que comuníco a V. L pa1'a sn conocinlientü y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos mlos.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-P D.. el Subsecretario.

L. Garcia dE" Oteyza

General de AgTieul.·
la notencia de iw;·
Sume, modelo «Gell-

RESOLUC'IOllJ de la Dire{'cit'm
tina. por la que $e determina
aivcián de las tradores marca
tauro 60 4R.M}}

Ilmo. Sr. Director heneral de Ganaderia.

El reconido, dirección, superficie y demas características
de las ante-dichab vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito a~icola del Estado, don
José Maria Yustos González, objeto de la segunda exposición
pública. CUyo ('nnt.enido se tendr;, pf{'sente en todo cuanto
les afecte.

En aquello" tramo~ de las m¡SlU¡t:-- ,¡Jf'ctados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcu'rso del tiempo en cauces fluviales () situaciones de dere·
chao prF'Vl:::tBs en el nrt1culo 2° del Reglflmento de Vias Pe~

cuarias, su ancbura Quedarú definitivament.e fijada al practi
carse su deslinde

Segundo ---E:-:ta resolución, que se pi.lbllcar:l en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para genera] conoci
miento. agota la vh¡ gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectadm por ella interponer recurso de reposicion pre
vio al contenciOf'o-adminlstrativo en la forma. requisitos y pIn.
zas señalados en el artículo 126 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el ar
ticulo 52 y ~iguientcs de la Ley de 27 de diciembre de 19;)15,
reguladora de la Í11risdicción conkncloRo-administrativa.

Solicitada por (Same Ibérica. S. A.», la comprobación gené·
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada
la münna por convaUdaclón de su pnw-ba O. C. D. El.. realizada
por la E.~ta.ción de Trevig'lio IItgJia.1,

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
1''11 Resolución de estn misma fecho.,. por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han skJo aut.orizadas para
registrar y matricular los tractOTb marca sanIe, modelo «Cen
tauro 60 4&"\[)L cuyO¡; datos wmprobado.<.: de potencia y con·
sumo figuran en el a.nexo-

2. La pote-ncía elr m¡:;cripcló., de (r.l~h(¡,,, ¡radores ha sido
establecida en ~¡2 iC\:··'''1pnt;1 v ano;;' CV

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término muntcipal de Restabal, provin·
cia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término muni-cipal <le

ORDEN de 24 de febrero de 1970 por la qUe se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Escalona, pro
vincta de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existente.s en el término municipal de pa,.
redes de Escalona, provincia de Toledo, en el que no se ha for·
mulada reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes. se emitieron, y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos 108 articulas L° al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dírec
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría JurídiCR
del Departamento, ha resuelto;

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Paredes de Escalona. provin·
cia de Toledo, por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Talavera».-Anchura 37.61 metros.

El recorrido, dirección, superf1cie y dernas caracterlsticas de
las antedichas vías pecuarias en el proyecto de clasificación, re
da.etado por el Perito agrícola del Estado don Ramón Heml1n·
dez Gareía, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacione~
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trang...
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.... del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde. _

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al
conte-ncioso-administrativo. en le. torma. requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonfa con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afies.
Madrid. 24 de febrero de 19'10.-P. D., el Subsecretario,

h Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería..


